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ruzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

VilIahermosa, Tabasco.

~: f) 1 e T o
A quien la Presente Vieren. articulo 2392 fíjese aviso en los sitios públicos

más concurridos de ésta ciudad, asímismo púo
bliquese por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado y por tres veces de
tres en tres días en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se edita en ~s~a Ci.uda~. ~o-
tifíquesele al C. Agente del Mlmster~o Pubhco
y a los colindantes, para que I:t~senclen el.e~a-
roen de los testigos, si les COnVl111erey maniíies-
ten lo que a sus derechos corresponda ~ hec~'lO

Juzgado Primero de Primera Instancia de que sea se señalará fecha p~ra la testl~o~l1al
k' Civil. Villahermosa, Tabasco. A diez de ene- ofrecida. Se tiene por autorizado pa!a 011' citas
ro de mil novecientos ochenta.- Por presen- y notificaciones a nombre de los prom?ventes
tados los señores Domingo Miranda López y al señor Licenciado Francisco Moha Márquez,
Esperanza Gutiérrez Ramón, con su escrito de en el domicilio señalado.- Notifíquese perso-
c~enta y docum/cntos. qu~ a~o~paña, prom?- _ nalmente. Cúmplase. Lo pro,,:eyó, mandó .y
vl~~do ~n la 'ha de J~~lsd1ccl0n ~o~untar~a firma el C. Juez Primero de Pnme!a. Instancia
DI1JgenCIas de Información de Dominio a fin dé lo Civil 'del Primer Partido [udicial del Es-
de acreditar la posesión y pleno dominio de tado licenciado José Natividad Olán López por
un predio urbano ubicado en la calle Plutarco y ante la Primer Secretaria Licenciada Celia
Elías ~alle~ sin n~mero_del ~oblado Play~s.d~l Cernuda Alcazar, que certifica y dá fé- Dos
Rosano (Subteniente García) del murncipio firmas ilegible. Rúbrica.
del Centro, con una superficie de 574 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias si-
guientes Al Norte 27.70 metros con la calle Plu
tarco Elías Calles, al Sur 41.00 metros con pro
piedad del señor Rogelio Olán Esquivel; Al
este 22.00 metros con propiedad del señor Eras
mo Pérez Fernández y al Oeste 20.70 metros
con propiedad del señor ROe ELI o PEREZ
OLAN, Fórmese expediente, regístrese y dése
aviso al Superior. Con fundamento eri los ar-
tículos 870, 904 fracción 11, 905, 906, 907 Y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles; y 2932 del Código Civil, cono lo so-
licitan los prornoventes y con fundamc :-,to en el

En el' expediente número 19/9~O, relativo
1\ Diligencias de Información de Dominio, en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, promovido
por Domingo Miranda López y Esperanza Gu-
tiérrez Ramón se ha dictado el siguiente acuer-
do.

Por vía de notificación y para su publica-
cién en el Periódico Oficial del Estado, que. se
edita en esta Ciudad por tres veces de tres en
tres días, expido el presente edicto a los vein
tiseis días del mes de marzo del año de mil no-
vecientos ochenta, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco.

La Primer. Secretaria

C. Herlinda Vera Quiñones.
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E DIe T o
A QUIEN CORRESP()l'~D.A:

En el expediente Civil número 21/980, re-
lativo a Vía de Jurisdiccíón Voluntaria, Diligen-
cia de Información de Dominio, promovido por
Miríam Hernández Rarnírez, el C. Juez Mixto de
Primera Instancia del Seg1::'ud.,) Partido Judicial
del Estado, con fecha di ::C::Tlj~~2Veele FE'Jrero
del Presente ano. dicto un acuerdo que a V-'-
letra dice:

VISTOS; Por presentada la señora Mírtarn
Hernández Earr::.lisz. con su (5('l'ito y anexos,
señalando como clomicílío para, oír citas y no·'
tiñoaolcnes, el D3s'0'achouhicad;j en 19 CfJ.n3
Francísco 1. M9I]3T;-::' número :;],1 de esta Ciu-
dad y nombrando para oírlas y reclbirlas, al
C. Licet l,ctado J\1jc q;,?,'; P:3rez f\\.:"álcs~ prornovien-
do en la Vía de' J¡u'is:Uceión Voluntaria, DiE-
genciasde Información de Dominio, con el

.objeto de acredita, el hecho de que ha tenido
pleno domínío de L\ totalidad de un predio U~'-
bano, ubicado en 19, calle Melchor Ocarnno nu-
mero 2 de esta. C':(¡,;(1'J;~) eO~Q una superf!_cl(.? 'C!:¡'
tal de l.ü31.lJil Nn" cuyas colíndancias con la,
sizuientes: ;\1 1'To~~·hz:.mide 22 metros v colinda
c~iI el C.' il~iÚ:.n'óü; ;,1' Sur, mi.íe 22 metros
y colinda con la calle Melehor Or~amp?; al Eé'-
te, mide '!7 metros y colinda con el senor Mar-
celíno Pérez y al Oeste, mide 27 metros _y co-
linda con el Sr. Fu1.gen~io 'I'cache: con tundamen
to en los Arts, 2tf y 29 del Reg'lBlnento para
el Régimen Interior de les Juzgados de Primera
Instancia y Menores del Estado, 10. y 40 de la
Ley Orgánica ..del Poder Judicial, 10., 94, 9::;
254 870 90·1, Fracción n, 905, 906, 907 Y d.e,
má~ rel~tivos del Código Procesal Civil. y 29,
32 del Código Civil Vigente, SE ACUERDA:-
1/0.- Se da entrada, a la demand~ en la Vía y
forma propuestas, fórmese expediente por du-
plicado, regístrese en el Libro. de. G~bierno y
dése aviso de su inicio a la SupenOrldaCL-2/0.-
Dése amplia publicidad por medj~ de .la pren-
sa a este Auto mediante tres Edictos que se
publicarán de tres en tres días en el Diario
"Rumbo Nuevo", q :.'8 se m:'Utr, en L"\ Ciudad de
Víllahermosa, 1'2\)3."'.CO, y en el Periódico Oficial
del Estado, y en el de ubicación del predio de
que se trata: hecho lo anterior se proveerá res-
pecto a la íntorrnacíon que debe rec;blrse,-~o-
tífíquese v c:ímpla~e,- Lo provevo, mando y
firma el C. Licenciad') Andrés MGdr:;gal San·
chez, Juez Mixto de Primera Instancia del Se-
gundo Partido Judicial del ~st8.do y de l? que
como secretario autorizo j 'J.0Yfe,--Dcs ñrrnas
ilegibles.

Lo que transcribo para las efectos de su
Publicación en el Di2,r[O "Rumbo Nuevo" que
se edita en la Cj1102,d, d? v'1l3.hs::rc')s? Tab., y
en el Periódir-o Cfi"i81 (1J··1 ':'~':+c~'~y en el de
ubicación del lT0)d;s q-ue ~2 tn~,t,"..,

'Frontera, ?"'tb, marzo 18 ("C 1980.
Atentamente.

~ll~."~.cy·r:,·:·~,..,....;Q r:;ei J'~1'7;'"J2·-1 o
Lic~ lli~~Úl'~~tpé:;;M;ido~adc.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

A LOS QUE EL PRESENTE VIEHEN:

Que en el expediente formado cC?nel. mo-
tivo de la solicitud por la Sra. Oralia Lazaro
Morales, para que este H. Ayuntamiento le ena-
js~¡eun solar u,blcada ,en las calles yuadaluP~
B~;sala e IgnaCIO Gutiérrez del Pueblo de Chi-
chicaoa lVf.unicipio de Cornalcalco, Tab. le reca-
ve uú acuerdo que a la letra dice:
. u'::;omalcalco, Tal)" a 5' ele Mayo de 1980,
mil novecíentr.s ochenta.- Por presentado la
S" Or;~Fa IfezBro Morales, con su escrito de
cue.r'a y plano axeno solicitando al H. Ayunta-
mento. autorización para enajenar a su favor
un Of8('jO r,iunicip::ll con una superfícíe de 633
M;~:i2 seiscientos treinta y nueve metros cua-
drados, que se encuentra t:bicaoj,<;J,en las calles,
Guad 'ÜUP8 Bosada e Ignacio Gutíérrez del Pue-
blo de Chichtc2";Ja Munícípío de Comalc.alco,
T;:J'), y que se localiza por los siguientes línde-
ros: ..\1 Norte: 14,50 Mts. catorce cínouenta me-
tros, con el Sr. Fernando Ovando, al. Sur: .1?
MiS, quince metros, con la calle Ignacio Gut18-
rrcz, al Este: 44 Mts. cuarenta y cuatro metros
con la Sra. Enedína Morales López, al Oeste: 43
Mss. cuarenta y tres metros con la calle Gt;ada-
Iuoe Bosada,- Fórmese expediente y pUb!Iq~e-
se' esta solicitud para conocimiento del público
en general, por Edicto de tres en ,t!e~ días ,p.or
iTAS veces consecutivas en el Periódico OfICIal
del Estado, en los tableros Municip~les y pa-
rajes públicos de acuerdo en lo previsto en el_
rezlarnento de terrenos del fundo legal, conc~-
dj~Ddose un n187,o de 30 días contados a pa.rtIr
(~e 12 fecha ('('. 1" última publicación del Edicto
'0812 ave comparezca a este Honorable Avun-
t'anliento Constitucional de Cornalcalco, a .de-
ducir los derechos que sobre el antes re,fendo
predio pudieran tener.- Notifiquese y cumpl~-
S8,- Asi Jo FC01:lÓ y firma el Ciudadano Pres~-
der.te Municipal de Comalcalco, ]\;I,iJ,Z. Vla~h-
mil' Bustarnante Sastré. nor ante el Secreta',no,
T_'C. Fernando Arellano Escalante, ove da fe '.-
Firma Je7i;~le NLV,Z, Vladirnlr Bust"'.:!1~~1teSas-
tré, Rúbrica.

El Secretario del R, Ayuntamiento.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

El Presidente Municipal,

M,V.Z, VLADIMIR. BUSTAMANTE SASTRE
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Séptimo
Partido Judicial del Estado. Huimanguiilo, Tab.

Edicto
A QUIEN CORHESPONDA

Que en el expediente Civil número 34/980,
relativo al juicio de Jurisdicción Voluntaria, Di-
ligencia de Información de Dominio, promoví
das por la señora Guadalupe Osario de Barro-
sa, se dictó un acuerdo que a la letra dice co-
mo sigue:

AUTO DE INICIO.- Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Séptimo Partido Judicial del
Estado. Huimanguillo, Tabasco, 18 dieciocho de
Febrero de 1980 mil novecientos ochenta.

Visto y atento al contenido de la Fuente Se-
cretaria se provee:

Por presentado la señora Guadalupe Osorío
de Barrosa, con su escrito de cuenta, documen-
tos y, copias simples que acompaña, autorizan-
do para oír y recibir notificaciones al C. Pasan
te en Derecho Juan Jesús Barrosa Hernández,
con domicilio en la casa. número 25 de la calle
Jacinto López de esta ciudad, se le tiene promo-
viendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Di-
ligencia de Información de Dominio, respecto
de un predio Urbano ubicado en la esquina de
las calles 5 de Mayo e Ignacio Gutíérrez de esta
ciudad, con una superficie de Mil Ochenta y
Nueve Metros Cuadrados, con los siguientes
linderos: al Norte, treinta y tres metros con la
calle 5 de Mayo; al Sur, treinta y tres metros
con José del Carmen y José Ventura Jiménez
González; al Este treinta y tres metros con Jo-
sé del Carmen y José Ventura Jiménez Gonzá-
lez; y al Oeste, treinta y tres metros con la ca,
lle Ignacio Gutiérrez. Cen fundamento en los
articulas 870, 372 Fracción 1, 873 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se da entrada a la promoción en la vía
y forma propuesta. Como 10 solicita el promo-
vente y con fundamento en el artículo 2932 del
Código Civil del Estado, expídanse los edictos
correspondiente y fíjense en los .lugares de cos-
tumbres; debiéndose publicar los mismos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de los de
mayor circulación en el Estacto. por tres veces
de siete en siete días, y exhibidos que sean di-
chas publicaciones, se fijará la fecha y hora pa-
ra la recención de la testimonial propuesta. Dé-
se vista al C. Agente del Mínisterío Público ads-
crito a este Juzgado, y al Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio con re-
sidencia en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco.- Re-
gístrese en el Libro de Gobierno baio el núme-
ro que le corresponda y dése aviso de su i.nicio
a la suoerlorídad. Tomando en consideración
aue el C. Director del Reo.:i.stroPúblico tiene su
domicilio fUPTa de la Jurisdicción de este mu-
nícinio. remítase atento exhorto 21 e, JU8Z de
lo Civil de la ciudad de Cárdenas, Tabasco. pa-
ra aue se auxilie dp éste Juzcado se sirva darle
la vista cor res nonciíerite. Notíffquese y cúrnpla-
,~p. Así lo acordó, manda y fin'w'l el ciudadano
Licenciado José del Carmen Torruco Jiménez,
Juez Mixto de Primera Instancia, asistido del

H. Avurítamiento Constitucional
Comalcalco, 'I'abasco, Méx,

ED~CTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEHEN:

Q:18 en el expediente formado con el moti-
vo de la solicitud nor el señor Víctor Lázaro
Morales, para que este H. Ayuntamiento le ena-
'ene un solar ubicado en las calles, Sánchez
Magallanes e Ignu~io Cutiérrez del Pueblo de
Chíchicapa, Munícipio de Comalcalco, Tab., le
recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 23 de abril de 1980,
mil novecientos cchenta.- Por presentado el
señor Víctor Lázaro Morales, con su escrito de
cuenta y plano anexo solicitando al H. Ayunta-
miento, Autorización para enajenar a su favor
un Predio Municipal con una superficie de
641 lVIts.2. que se encuentra ubicado en las
callos. Ss.nchez Magallanes e Ignacio Gutiérrez,
del Pueblo de Chichicapa Municipio de Cornal-
calco, Tab., y que se localiza por los siguientes
linderos; al Norte: 12.70 Mts. Doce setenta me-
tros, con el señor Cándido Gorizález, al S!lT:
1~'..50doce cincuenta metros, con la calle Igna-
cio Gutiérrez. al Este 52 Mts. cincuenta y dos
metros, con la calle Sánchez Magallanes, al
Oeste: 49 Mts. cuarenta y nueve metros, con
el señor HcsaL;'1o Lázaro Garda.- Fórmese ex-
pediente ypublíouese esta Solioitud para cono-
cimiento del público en general, por Edicto
de 3 el'} 3 días nCT :1 veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los tableros
municipales y parajes públicos de acuerdo en
lo previsto en el reglan •.ento de terrenos del
fundo legal, ccncedíéndose un plazo de 30 días
contados a partir de 1Qfecha de la última pu-
blícacíón del Edicto para que comparezca a es-
te Honorable Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, a deducir los derechos que sobre
él antes referido credio pudieran tener.-Noti-
Iíquese .y cúrnplase-s-Así lo acordó y firma el
Ciudadano Presidente Munícípal de Comalcal-
ca, NLV.Z. Vladimir Bustarnante Sastré, por an-
te el Secretario, Lic. Fernando Arellano Escalaq-
te, que da fé.-Pi::-ma lsg'ible TIr. Vladimír Bus-
tamante Sastré.·-Rúbrica.

Comalcalco, ·:L'ab.,a 2J de Abril de 1980.
El Presidente Municroal.

M.V.Z. Vladimír Bust~man'te Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Líe Fernando Areflane Escalante,
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seoretario Judicial "B" Alfonso Acuña Acuña,
que autoriza.- Doy f8.- Dos firmas ilegibles.
Rúb:;-icas.

Lo eme trG.::L",:;-ibo Da:'g tr:¡rl.)s los efectos y
fines legales correspondiente.

Huírnangulllo, Tab., Febrero 18 de 1980.
El Secretario Judicial "B"

Aifci'c;o Acuña Acuña.
14-21-28
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EDICTO.
c. MIGUEL NOTARIO HERNANDEZ
Donde se encuentra.

Que en el expediente civil número 1/980,
relativo al Juicio de divorcio necesario promo-
vido por la señora Lucila Hernández Sarabia,
en contra de Miguel Notario Hernández, con
esta fecha se dictó un acuerdo que a la letra
dice como sigue:

AUTO DE INICIO,_ Juzgado Civil de Pri-
mera Instancia Distrito Huírnanguillo, Tabasco,
a 26 veintiseis de marzo del año de 1980 mil
novecientos ochenta.

Por presentada la señora Lucíla Hernán~ez
Sarabia, por su propio derecho, con su escrito
de cuenta, documentos y copias simples que
acompaña, señalando para oír citas y noti~ica-
ciones los Estados de este Juzgado, se le tiene
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio
de Divorcio Necesario, en contra de su esposo
el señor Miguel Notario Hernández, de domi-
cilio ignorado así como la pérdida de la patria
potestad de los menores hijos habidos en el ma-
trimonio y las demás consecuencias legales in-
herentes a la declaración de la disolución del
vínculo matrimonial, fundándose en la causal
provista en la fracción VIII y X del artículo
267 del Código Civil vigente en el Estado, se da
entra a la demanda en la vía y forma propues-
ta; fórmese expediente por duplicado, regístre-
se en el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda y dése aviso de su inicio a la
Superioridad; en virtud de que el demandado es
de domicilio ignorado, circunstancia que que-
dó acreditada con la constancia escrita por el
delegado Municipal del poblado de San Manuel
de este munícípío y con la constancia escrita
por Miguel Angel Herrera Rarnfrez, Director de
Seguridad Pública Municipal. Con apoyo e~ el
artículo 121 fracción II del citado Ordenarnien-
to Civil expídanse edictos que se publicarán por
tres veces de tres en tres días, en el Periódico
Oficial del Estado y en otro periódico de los de
mayor circulación en esta entidad Federativa,
haciéndole saber al demandado que deberá de
presentarse a este Juzgado a recoger las copias
del traslado en un término de treinta días com-
putables a partir de la última publicación de
ios edictos. Se hace del conocimiento del de-
mandado que vencido dicho término se dará
por efectuado el emplazamiento y que a~ dí~
siguiente de vencido, empieza a correr el térmí-
no de nueve días para contestar la demanda.
De ízual manera se hace del conocimiento de
las partes que el término de orrecírniento de
pruebas de diez días fatales comlex:za .a correr
al 0.13 sízuiente en que venza el térrníno para
contestar la c.emrcmda, s2.1vOreconvencícn, C01Tl-
pensacíón, 10 dispuesto por el artfculo 616 y 618
del Código de Procedimientos Civiles o que se
oponga alguna excepción dilatoria que suspen-
da el curso normal del procedimiento, por for-
mar artículo -de previo y especial pronuncia-
miento.- Notifíquese y cúmplase, así lo acor-
dó, mandó y firma 8l C. Lic. David Márquee CA.-

H. Ayuntam'ento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

Io:DICTQ
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo-
tivo de la solicitud por la Sra. Juana Rodríguez
de Castillo, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en la calle Francis-
co Trujillo Gurría del Poblado de Chichicapa
Municipio de Cornalcalco, Tabasco, le recayó
un acuerdo que a la letra dice:

Ccmalcalco, Tabasco, 28 de Mayo de 1980
mil novecientos ochenta.- Por presentada la
Sra. Juana Rodríguez de Castillo, con su escri-
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
Iavor un Predio Municipal con una Superficie
de: 347 Mts.2. Trescientos cuarenta y siete me-
tros cuadrados, que se encuentra ubicado en
la calle Francisco Trujillo Gurrfa del Poblado
de Chíchícapa Municipio ,de Comalcalco, y que
se localiza por los siguientes linderos: Al Nor-
te: 23.25 Mts. Veintitres metros con veinticin-
co centímetros con el C. Jesús Hernández Jímé-
nez, al Sur: 23.05 Mts. Veintitres metros con
cero cinco centímetros, con la calle Francisco
Trujílo Gurría, al Este: 15 Mts. Quince metros
con el C. Cebastíán Oarcía, al Oeste: 15 Mts.
Quince metros, con el C. Manuel Castillo Her-
nández. Fórmese expediente y publíquese esta
solicitud para conocimiento del público en ge-
neral, por Edicto de tres en tres días por tres
·veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales y en los
parajes públicos de acuerdo con 10 previsto en
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal,
concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
Edicto para que comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Com:;tlcalco, Tabas-
ca, a deducir los derechos que sobre el antes
referido Predio pudieran tener.- Así lo acordó
y firma el C. Presidente Municipal de Cornal-
calco, Tabasco, M.V.Z. Vladimir Bustabante
Sastré, y por ante el Secretario, Lic. Fernando
Arella Escalante, que da fe.

Cornalcalco, Tab., a 28 de Mayo de 1980.
El Presidente Municipal.

M.V.Z. ",TLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE
El Sría. del H. Ayuntamiento

LIC. FERNANDO ARELLANO ECALANTE
3-2

------ --------------_.
tillo, Juez Mixto de Primera Instancia, por ante
el C. Alfonso Acuña Acuña, Primer Secretario
Judicial que autoriza.- Doy fe.

Lo que transcribo a usted para su conoci-
miento y efecto legales consiguientes: Dado en
el Despacho del Juzgado Civil de Primera Ins-
tanela; a los veíntíseís días del mes de marzo
de mil novecientos ochenta.- Doy fe.

El Secretario da Acuerdo.
.llfonao Aouña Aouña
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2uzgadü Mixto de Primera Instancia, Tercer

Partido Judicial Jalpa de Méndez, T~óas(;o.

D JeT oE
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente civil número 411980, re-
lativo al Juicio de Información de Dominio,

En el expediente civil número 06/980, rela- promovido por Modesta Frías Alcudia, se dictó
tívo al juicio de Jurisdicción Voluntaria Infor- ron esta fecha un auto mismo que a la l€tn
macíón de Dominio. promovido por el C, Fidel dice:
Soberano Tosca, CJn fecha febrero veintidós Jalna de Méndez, Tabasco . .J11;}iO)'l'j(3VC C)3

se dictó un acuerdo que dice: mil novecientos ochenta.- Por presentada ~1la
" ACuerdo. Juzvado Mixto de Primera señora Modesta Frías Alcudia. con su 83C"':Ü) (1,,'

Instancúi del DécimoQuinto Partido Judicial en cuenta, copias simples y documentos que 8Tl'_'Y8,
el Esta:J.o. Nacajuca, T8.:JaSCo,f8brero veintidós promoviendo Diligencia de .Jurtsdícción Volrm-
d.e mil novecientos ochenta.- Por presentado tar-ía, Información de Dominio, sobre un 1" e·
Fidel Soberano Tosca, con su escrito de cuenta dio urbano ubicado en la Segunda Avenida Cons-
y dccurncntos que acompaña, señalando como titucíón de ESt8,Ciudad. misma ove consta r1e

domicilio para oír y recibir citas y notíñcacio- una superficie total de 211.89 Doscientos Opee
nes los estrados de este ,JU?;P'8f10,promoviendo 1\Tc>b'c~Y Cchent"'. v ]'J'IJ8'!eCentímetros C",,~1,'.,c
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Informa- dos, con las medidas y Iinderos que siguen: 21
cíón de Dominio sobre un predio rústico ubica- Norte 10.18 diez metros, díeciccho centímetros
do en la Ranchería Taxco perteneciente 21 mu- con avenida Constitución: al Sur 10.00 díp'?, ""8-
nicinio de Nacajuca, Tabasco, constante de 'Una tres con propiedad del señor Antonio Dornín-
superficie de 5-78-49 CINCO HECTARl:<;A.SSE- rue-: al Este-21.00 veíntíun metros con ]\·'f::lnilnl
TENT1\ y OCHO AR.EASy eU/.REnTA y NUE-A. Fuentes ROS2do; y al Oeste 21.00 veintiun
VE CENTIAREAS, ba io las sicuientes :rr:'8di::1asrnetros con Irrna Arellano. (:ronfo:r'1v',! n In (i.is-
y linderos al norte 148.30 metros con Trinidad ouesto nor los 8ri:fc"Jas 790, 7!18, 29?? Y rr1,~""q.::;
Soberano, 184:.60 metros con. Carmen Ramón~ ~oncn?';18ntes del Código (jivil vi¡:r0nte 870. R72
NI. 191,40 metros ('0'1 nroniedad de Nico:meder-'i IV además relativos del Códio:o de P,/Jce-'1iminn-
Soberano, al Sur .39,1.00metros con Saturnino', I '~os Civiles en el Estado, se da entrada a la PTO-

Soberano, 240.20 con propiedad de ROberto;l r "noción v se admite en la vía y forma nroY)l'?:"-
León, al Este 108.S0 metros con propiedad de 'ta, En consecuencia, fórmAse exn8die'"'.t~ nor
Ge~mán R:=trnóiJ, y 8.1Oeste 83,70,metros con Hi-,¡'!uplicado, anótese en el Libro de Gnbier~(\h8-
pólíto Ceríno, 56 ]1) metros segun plano anexo, 'o el número oue le corresnonda.vtésa '111;';1'::; 8.l
con base en lo dispuesto por los artículos 870J I C. Agente del Ministerio Público, aviso de inicio
872. 873 del Códivo d8 Procedimientos Civiles '8. la H. Superioridad; debiéndose (lar la ínter-
vigente en el Estado, dése entrada a la deman- vencíón necesaria al C. Registrador Público de
da en la vía V forma propuesta, fórmese expe- la Propiedad v del Comercio en S'1 onortuní-
diente por duplicado. anótese en el Libro de dad procesal. Se tienen por acomoaña-to al. es-
Gobierno bato el número IlUA le corresoonda, críto de promoción el r,p'l,t,ifi(,"do ('1,,1 PAp-idro
dése aviso de su inicio a la Sunerioridad y al Público en donde se acredita nne el bien de que
Ministerio Público la intervención legal que le se trata no aparece inserjto.~ Pr->:rflnnp ",P" v o ,

comnete como lo solicita el nromovente y decibi(l~ la jn~cF"'Y1g"'ión testimonial nf'''':,ni~18 0'<~~
conformidad a ]0 dísnuesto por el artículo 2932 amplía nublícídad por medio 1e la rrre!,,~q ~T (1e
del Códízo Civil en vigor en el Estado, exní'Jpn- f:visos W8dos en Iucares púhlico!'" aS01inH~,,~l
se los edictos correspondíentes y fíjense en los del nrcmovente, 8) pfec~'·o v rnn"n rn!'1n~l" 10'" cv-r

)U~f'.r8S de cost,,'v'rre. publínuese en el libro nublíouese éste auto TP.'",ne('tivo ni"'" t",.,,,. 1'''''''~-;
Oficial del Fstwh y en otro de los de mayor consecutivas en el perir'ir1jr''l 0A 'rY''''!;:- ,.,;,.,~,,'''-
(,''''culpcinn, ds los que se oublican en la ciu- ción en la Ciudad de Vm~h0"'r"r"". 'T'~h,.,,,,nr).
:180 de Víllaherrnosa, capital del Estado, por hpciéndose Dar iRl1J,ÜlRP?O en 81 pp",1r.r1;."~ 0'";-
tres veces de siete en siete días v exhibidas oue cíal del Estat'l.o, fi i¿ndo<:p tamhipnen llH!,[1,,",ri.
sean dichas publicaciones se fJi2T{ día Y hora ~iblecJp] Edificio' del P0~f1~io 1'if"n;('ins.l sr ; rn
nara 18,recepción de las testimoniales nronues- luvsr visible (le este Juzcr<1('lo. Por 1"1,,,d') 0. 1:1

b., Notíríouese y cúmplase lo acordó manda y testimonial ofrecíd« nrovéase tnn n"ont'"' """"n
firmf-l, el C. L.iCPE8igdo Frr-ncísco Javier Ortíz exhibidas las 'oublícacioncs n:r"''''n-,n<:'<;N.f'L'~i_
1\/f"'ldonprIC).Juez M"ixto ~8 Primera Instancia emes') 'v cÚD':!"11g<:eLo nrovevó V fi.,.,.,.,,., el 0', T,l-
el!;lDécimo Quinto Partido judicial. asístído dEl cencíado Juan A08n Rnr'l.:ríP"l"'7, Alin; .T1""~ l,,,!,iv,:-
Secretario Judicial UC81,ci0(iO FpFx Manuel to de Pril1"e'"p Inst8J1CÜ¡'('181 T"""('o"'~;f,tl'ito ,1'1-
Arias G8rcía, que certifica y da fe. Dos firmas dicíat 011 81 F'stadn. Do'! f?- B"1..,,·h9s
ilezíbtes". »r Dprp S11 Du'b1ic1'1I;ir.n pu pI 'OO"';"r1i00 nl'~_

,. COtr'0 está orr'enado. ~'8 t:'YDid~ el presente r;8' (101 Ñ'~,hr'10 11 ~l ni~:q';0 P-p<:".•..to o•..•In (;0")1-
TCjicto para su publicación corresnondiente, en hL C'T"iclc pI '~;,'esotjte 611 h Cinr1"i c1¡:;Jalea
la dudad de Nacaiuca, Tabasco, a les seis días (le J'.l(~nde~,Tabasco. a los diez días del mes
del m8S de marzo del año de mil novecientos de Junio del año de 198ü.
ochenta.
El Sr io J1JC'jcial d21 .Juzgado Mixto de Ira. Inst.

Lic. Félix Manuel Arias García,

EDICTO
A QUIEN CORRE5PONDA:

1

1
:1

\ !
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J\tent8T"'E'nte
J;~ Ss<t·!~pt2T.l,q Judtcial de]. Jq_Z0";~~r:o
Sra. Delfina Hernández A. de Pérr-~
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
Jalpa de Méndez, Tab.

E die to
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente civil número 36/980, re-
lativo al Juicio de Información de Dominio,
promovido por Carmen Castillo Landero, se
dictó con ésta fecha un auto mismo que a la
letra dice: .

Jalpa de Méndez, Tabasco, Mayo veinte de
mil novecientos ochenta-s- Vistos, atento al
contenido de la cuenta Secretarial, se provee:-
Por presentado al señor Carmen Castillo Lan-
dero, con su escrito de cuenta, copias simples
y documentos que anexa, promoviendo Diligen-
cia de Jurisdicción Voluntaria, Información de
Dominio, sobre un predio urbano ubicado en el
Poblado Amatitán de esta Ciudad, mismo que
consta de una superficie total de 9,312.00 Nueve
Mil Trescientos Doce Metros Cuadrados, con
las medidas y linderos que siguen: al Norte
42.00 cuarenta y dos metros con calle; al Este,
20.00, 20.00, 29.00, 70.00, 50.00 metros lineales
con Camino; al Oeste, 195.00 ciento noventa y
cinco metros con propiedad de José Isabel Her-
nández L. Conforme a lo dispuesto por los ar-
tículos 790,798,2,932 y demás concordantes del
Código Civil vigente 870, 872 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en el Es-
tado, se da entrada a la promoción y se admi-.
te en la vía y forma propuesta.- En.consecuen-
cía, fórmese expediente por duplicado, anóte-
se en el Libro de Gobierno, dése vista al C. Agen-
te del Ministerio Público, aviso de inicio a la
H. Superioridad; debiéndose dar intervención
necesaria al C. Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio en su oportunidad pro-
c~sal.- Se tiene por acompañado al escrito de
promoción el Certificado del Registro Público
en donde se acredita que el bien de que se tra-
ta no aparece inscrito.- Para que sea recibi-
da .la información testimonial ofrecida, dése
amplia. publícídad por medio de la Prensa y de
avisos fijados en lugares públicos a solicitud
del promovente, al efecto y como manda la Ley
publíquese éste auto respectivo por tres veces
consecutivas en el periódico de mayor circula.
cíon en la Ciudad de Víllaherrnosa. Tabasco.
haciéndose por igual lapso en el Periódico Ofi-
cialdel Estado, fijándose también en lugar vi-
sible del Edificio del Palacio Municipal y en
lugar visible de éste propio Juzgndo.- Por
cuanto a la testimonial ofrecida proveáse tan
pronto sean exhibidas las publicaciones orde-
nadas. Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó y
!irma el C. Licenciado Juan Adán Rodríguez
A1ipi, Juez Mixto de Primera Instancia del Ter-
cer Distrito Judicial en el Estado. Doy fe.-.
Rúbricas.c-- Doy fe.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
~ ..~ ~o y el Diario Presenta en la ca-

H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, Méx.

E DIe T o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el señor Dr. Cé-
sar Velázquez Moheno, para que este H. Ayun-
tamiento le enajene un solar enclavado en la
Calle "Sáenz Zona 01 Manzana 042 de esta Cíu-
dad de Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuar-
do que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco, 11 de Junio de 1980.-
Mil novecientos ochenta. Por presentado el Sr.
Dr. César Velázquez Moheno, con su escrito de
cuenta y plano a-nexo, solicitando al H. Ayunta-
miento autorización para enajenar a su favor
un Predio Municipal con una superficie de: ..
1612 Mts. 00M2. mil seiscientos doce metros,
que se encuentra enclavado en la calle "Sáenz
Zona 01 Manzana 042 de esta Ciudad de Ca-
rnalcalco, Tabasco, y que se localiza por los si.
guíentes linderos: Al Norte: 26.70 Mts. veinti-
séis metros con setenta centímetros con
el Profesor José Fernández López, al Sur:
30.00 Mts. treinta metros, con la calle Sáenz,
al Este: 57.00 Mts, cincuenta y siete metros,
con el señor Lutzow, al Oeste: 53.20 Mts. cin-
cuenta y ocho metros con veinte centímetros,
con el Colegio "Morelos", de esta ciudad. Fór-
mese expediente y publíquese esta solicitud, pa-
ra conocimiento del Público en general, por
Edictos de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en los Tableros Municipales y en los Parajes
Públicos de acuerdo a lo previsto en el Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de 30 días contados a partir de
la fecha de la última publicación del Edicto pa-
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento

-Constitucional de Cornalcalco, Tab., a deducir
los derechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener.- Notifíquese y cúmplase.-Así
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal
de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. Vladimir Bus-
tamante Sastré, por ante el Secretario Lic. Fer-
nando Arellano Escalante, que da fé.

Comalcalco, Tab., a 11 de Junio de 1980.

El Presidente Municipal.
M.V.Z. VIadimir Bustamante Sastre.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Fernando Arellano Escalantc.

3 -!

pital, expido el nresente en la Ciudad de .Ialpa
de Méndez, Tabasco. a los veíntidos días del
mes de mayo de 1980.

Atentamente

LR Secretaria Judicial del Juzgado
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez
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Juzgado Mixto de la Instancia.-Frontera, Tab.

E DIe T o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:
. En el. ~xpediente Civil número 35/980, rela-

tIVOa JUlClO Información de Dominio, promo-
vido por Enrique Jiménez Pérez, el C. Juez Mix-
to de Primera Instancia del Sezundo Partido
Judicial del Estado, con fecha tr~inta y uno de
Marzo del presente año se dictó un acuerdo que
dice:

AUTO.- Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Segundo Partido Judicial del Estado
Frontera, Tabasco, Marzo treinta y uno de miÍ
novecientos ochenta.- VISTOS; por presenta-
do el señor Enrique Jiménez Pérez con su es-
crito y anexos señalando como do~icilio para
oír citas y notificaciones los estrados de este
Juzgado y autorizando para que las oiga y re-
ciba en su nombre y representación al C. Lic.
Paulina Zapata Arias, promoviendo en la Via
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Infor-
mación de Dominio, con el objeto de acreditar
el hecho de que ha tenido pleno dominio de la
totalidad de un predio rústico constante de una
superficie de 10-92-03Hs. mismo que se encuen-
tra ü?icado en la Ranchería Benito Juárez, per-
tenecíente a este Municipio, localizando dentro
de las siguientes medidas y colindancias: al
Norte, colinda con el exponerite con 508.00 Mts.
Al Sur, también con el exponente con 482.00
Mts. Al Este con el extínto :Anastacio Hernán-
dez Méndez hoy Magdalena Hernández Rodrí-
guez con 210.00 Mts. y al Oeste con la señora
Elia Hernández Vda. de Reyes hoy propiedad
del Sr. Eugenio Ramos Nizet con 219.00 Mts.
Con fundamento en los Artículos 26 y 29 del
Reglamento 'para el Régimen Interior de los
Juzgados de Primera Instancia y Menores del
Estado; 10. y 41 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial; 2932 del Código Civil vigente; 10., 94,
95, 155 Fracción III, 254, 870 Y demás publica-
bIes del Código Procesal Civil en vigor, SE
ACUERDA: 10.- Se da entrada a la promoción
en la: vía y propuestas, fórmese expediente por
duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno
y dése ~.viso de .su inicio a la H. Superioridad.
20.- Fíjense aVISOSen los lugares públicos de
costumbre y dése amplia publicidad por medio
de la prensa a este proveído mediante tres Edic-
tos que se publicarán de tres en tres días en
el diario "Rumbo Nuevo" que se edita en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco en el Perió-
dico Oficial del Estado y en el de ~bicación del
predio de que se trata, para los efectos de que
quien s~ crea con mejor derecho, comparezca
a deducirlo ante este Juzgado en un término
de treinta días contados a partir de la fecha
de la publicación del último Edicto hecho lo
anterior se proveerá respecto a la Información
Testimonial que deberá recibirse con citación
del Mini~terio Público, del Director del Regis-
tro Publlc? de la Proniedad y del Comercio y
de los ,colmtes.- Notifíquese y cúmplase. Lo
proveyó, mandó y firma el C. Licenciado An-
drés M~drigal Sánchez, Juez Mixto de Primera
Instancia del Segundo Partido Judicial del E~-
tado y de lo que como Secretario autorizo y
doy fe. Dos firma¡ ílegíbles.

H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, Méx.

EDICTO.
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo-
tivo de la solicitud por el Sr. Jesús Hernández
Jiménez, para que este H. Ayuntamiento le ena-
jene un solar ubicado en la calle Jacinto López
de Chichicapa Municipio de Comalcalco, Tabas-
ca, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

Comalcalco, Tab., 23 de Mayo de 1980.-
mil novecientos ochenta.- Por presentado el
Sr. Jesús Hernández Jiménez, con su escrito
de cuenta y plano anexo ·solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su ta-
Val' un Predio Municipal con una superficie de:
412 Mts.2. Cuatrocientos doce metros cuadra-
dos, que se encuentra ubicado en la calle Jacin-
to López del poblado de Chichicapa, Municipio
de Comalcalco, Tabasco, y que se localiza por
los siguientes linderos: 4.1 Norte: 46.80 Mts.
Cuarenta y seis metros con ochenta centímetros,
con el C. Manuel Castillo Hernández, al Sur:
46.50 Mts. Cuarenta y seis metros con cincuen-
ta centímetros, con el C. Manuel Castillo Her-
nández y Juana Rodríguez de Castillo, al Este:
9.20 Mts. Nueve metros con veinte centímetros.
con el C. Sebastián García, al Oeste: 8.50 Mts.
Ocho metros con cincuenta centímetros, con la
calle Jacinto López. Fórmese expediente y pu-
blíquese esta solicitud para conocimiento del
público en general, por Edicto de tres en tres
días por tres veces consecutivas en el Petiódi-
ca Oficial del Estado, en los Tableros Munici·
pales y en los parajes públicos de acuerdo con
lo previsto en el Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última pu-
blicación del Edicto para que comparezca a
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal-
calco, Tabasco, a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran tenerv--
Así lo acordó y firma el C. Presidente Munici-
pal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VIadimir
Bustamante Sastré, y por ante el Secretario Lic.
Fernando Arellano Escalante, que da fe.

Comalcalco, Tab., a 23 de Mayo de 1980.
El Presidente Municipal.

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRR
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
3-2

Lo que transcribo para los efectos de su
publicación en el Diario "Rumbo Nuevo" y Pe-
ríódíco Oficial que se edita en la Ciudad de Ví-
llahermosa,Tabasco, así como en el de ubica-
ción del predio de que se trata.

Frontera, Tab., Abril 16.de 1980.
Atentamente.

El Secretario del Juzgado.
Lic. Mario A. Pérez Maldonado.
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México,

A·LOS QUE EL PR:2:SENTE VIEREN:

()ue en el expediente formado con el mo-
tívo 2[8 la solicitud por el Sr. Manuel Castillo
Hernández, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en las esquinas que
forman las calles Jacinto López y Francísco
Trujillo Gurl'ía del Poblado de Chíchícapa Mu-
nicipio de Comalcalco, Tabasco, le recayo un
acuerdo que a la letra dice:

Comalcalco, Tabasco, 27 de Mayo de 1980
mil novecientos och2nta.- Por presentado el
Sr. Manuel Castillo Hernández, con su escrito
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tarníento autorización para enajenar a su fa-
vor un Predio Municipal con una Superficie
de: 347 IvIts.2. Trescientos cuarenta y siete me-
tros cuadrados, que se encuentra ubi?ado e!1
las coquinas que forman las calles Jacmto Lo-
pez y Francisco Trujillo Gurría del Poblado de
Chichícapa Municipio de Comalcalco, Tabasco,
'y que se~Iocaliza por los siguientes linderos.: ~l
Norte: 23.25 Mts. Veintitres metros con veíntí-
cínco centímetros, con el C. Jesús Hernández
Jíménez, al Sur: 23.05 Mts. Veíntítres metros
con cero cinco centímetros, con la calle Fran-
cisco T'rujilln Gurría, al Este: 15 Mts. Quince
metros, con Juana Rodríguez de Castillo, al ?es-
te: 16 IVIts.Quince metros, con la calle Jacmto
1,6"08::>:.Fórmese expediente. y publíquese esta
solicitud para conocimiento del público en ge-
1Y'(:-,], por Edicto de tres en !~e~días por tres
veces consecutivas en el Períódíco OfICIal del
Est[ldo, ('1) los Tableros Municipales y en. los pa-
raies oúblicos de acuerdo- con lo previsto en
e1R8~lamento de terrenos del Fundo Legal con-
cedíéndose un plazo, d~ 30 dfas. c0D:t~dos a p~r-
tir de la fecha de la última publicación del E?-lC-
"te> 113m cue comparezca a este H. Ayuntamíen-
to Constitucional de Cornalcalco, Tabasco, a de-
ducír l03 0J3I'e(~:~loSq-ue sobre el ante, ref~rido
Predio l)'Y:llernn tene:'.- Así lo acordo v flr~12>
el C. Presidente Municipal de Comalcalco,., _a-
h2SCO, IvLV.Z. Vladimir Bustsrnante Sastre, y
cor 8r:t8 el Secretario, Lic. Fernando Arellano
ES':;al::mte, que da fe.

Cornalcalco, Tab., a 27 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal.

m STio. del H. Ayuntamiento
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Poder Judicial del Estado de Tabasco

J'uzgado Mixto de Ira. Instancia Ter?er Partido
Juc1Ícial.-Jalpa de Méndez, Tabasco.

E D e o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente civil número 46/980, rela-
tivo al Jtdcio de Divorcio Necesario, promovido
por Maria Dí8Z. Peralta, en contT~ de Jesús Ra-
m03 López, se dictó un auto rrusmo que a la
letra dice:

"Jah)a, de Méndez, Tabasco. Junio veinticua-
tro de i11il novecientos ochenta.- Visto: Tén-
gase por presentada a la C. María Díaz Peralta
con su escrito de cuenta, documentales y ane-
xos que acompaña, señal.ando. C?om~domicilio
para oír y recibir citas y notiñcacíones docu-
mentes y además, los Estrados de. este Juzg~-
do y autorizando para que lo~ rec.Iba al C. Li-
cencia áo J. Francisco Quevew) Gíorgana, con
domicilio en Plaza Hidalgo número sesenta ,y
siete de esta Ciudad, promoviendo en la Vía
Ordínar ia Civil y demandado de su esposo ~e-
sús Ramos López, cuyo domici~io ignora segun
rnaníñesta, la dísolucíón del vínculo matrírno-
nial: con fundamento en los artículos. 1?, 44,
.~', c·t;5 y relatívcs de'! Código de Procedimientos
ci~ii~s. s~"dá -e~t!'ad~a a la demanda en la Vía
y forma propuesta, fórme~e expedient~ por du-
plicado, regístrese en el LIbro de Gobierno ~a-
jo el número que. l~ co~res~0D:da, dé.se aVISO
al Superior y al Ministerio Público la mte~ve~.
ción Iegal que le compete; que como se ~U~~I-
fica que Jesús Ramos López es de domICllI~
ignorado, como lo solicita la promovente notí-
fTquesele por medio de Edicto~, conforme 8:1
artículo 121 fracción JI del CÓdIgO de Procedi-
míentos Civiles, por tres veces, de tres en tres
días en el Periódico Oficial y otro de los ma-
vor 'c:rculación. que se editen en la Ciudad de
1!iJJahe.rmosa, Tabasco, haciéndose saber al J~-
mandado que debe presentarse ante e~te .,~TI-
bunal dentro de un término que no bajará de
cuínce ni excederá de sesenta días a I.,Iace~va-
10r "''''3 '\srscbC'~ C1!.mplase. Lo proveyó y flr~~
el C. Licenciado Juan Adán Rodríguez AJr~n.
3'.183 Mixto de Primera Instancia del T~rc~,r DI~-
trito Judicial en el Estado. Dov f8.- . Ru-
bricas. .." 0['y para su publicación en el Periódico 1-
cial del Estado y otro de mayor circulaci~n qu~
se editan en la capital del Estado, expido .,e~
presente Ecl.icto, en la ~iD:d~?-c,~Jal~a de Men-
dez T2basco, a los vc'ntíséis días del mes de
1~~y"io de mil novecientos ochenta ..J 'k.. __ ~.4 ,-, /

Atentamente.

La Secretaria Judicíal "D" del Juzgado.

SI'a. Delfina Hernandez A. de Péres.
J -·2
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Secretaría de la Reforma Agraria
V 1 S T o para resolver el expediente re-

lativo a 11 privación de derechos agrarios y nue-
va adjudicación de unidades ele dotación, en
el ejido del poblado denominado "N.e.p.E. VI-
LLA DE GUADALUPE", municipio de Hui-
manguillo, del estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en
el expediente la segunda convocatoria de fecha
31 de enero de 1975, para la asamblea gene-
ral extraordinaria de eiidatarios, relativa a la
nrivación de derechos agrarios, en contra de
jos eiidatarios que se citan en el primer punto
resolutivo de esta resolución, nor haber aban-
donado el cultivo personal de 'las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el 7 de febre-
ra de 1975, en la que se propuso reconocer de-
rechos agrarios y adjudicar las unidades de do-
tación de referencia, a los campesinos que las
han venido cultivando por más de dos años
ininterrumpidos, y que se indican en el segun-
do punto resol utivo, y ~,e confi rmen los dere-
chos agrarios de 14 campesinos del censo bá-
sico más la parcela escolar, beneficiados en la
resclución presidencial de 9 de marzo de 1970,
publicada en el Dario Oficial de la Federación
el 25 de mayo de 1970, quienes se encuentran
en la actualidad cultivando sus unidades de
dotación y que se indican en el tercer punto
resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La docu-
mentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho organismo, notificó el 21 de
febrero de 1975, a los ejidatarios afectados,
para que comparecieran a la audiencia de prue-
bas y alegatos; misma que se llevó a cabo el
3 de marzo de 1975, en la que se comprobó le-
galmente la procedencia para la privación de
derechos agrarios a los ejidatarios propuestos;
de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos 426, 430 Y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria. La Comisión A-
graria Mixta opinó que es procedente la priva-
ción de sus derechos agrarios a los ejidatarios
que se ~:ñalém, y el reconocimiento que propo
ne la asamblea general extraordinaria de eii-
datados

RE~.ULTANDO TERCERO.- El expe-
diente relativo fue turnado a la Secretaria de
In Reforma Agraria, Dirección General de De-

l A . J L' •• , d 1rccnos granosv ia. que IllZO UDa rC\~]51011 e.
mismo, y comprobó la legalidad de las notifi-

caciones y constancias presentadas en este jui-
cio; por lo que se turnó al vocal consultivo
agrario correspondiente, con la opinión de que
fuera aprobado por estar integrado correcta-
mente: quien a su vez, por haberlo encontrado
ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió
a la consideración del Cuerpo Consultivo Agra-
rio, el que emitió y aprobó dictamen en sesión
celebrada el 22 de agosto de 1975; Y

CONSIDERAI'·JDO PRIMERO.- Que el
presente juicio privativo se ha seguido de acuer-
do con los trámites previstos e11 los artículos
426, 429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria; habiéndose com-
probado por las constancias que obran en an-
tecedentes, que les ejidatarios han incurrido en
la causa de privación de derechos agrarios a
que se refiere el artículo 85, fracción 1, de la
propia Ley, por haber abandonado el cultivo
personal de las unidades de dotación por más
de dos años consecutivos; que quedaron opor-
tunamente notificados los eiidatarios sujetos a
juicio: y que, finalmente, se siguieron los pos-
teriores trámites legales; es procedente privar-
los de sus derechos agrarios. '

I
CONSIDERANDO SEGUNDO.-· Que

los campesinos señalados según constancias
que corren agregadas al expediente, han veni-
do cultivando las unidades de dotación por
más de dos años ininterrumpidos; y habiéndo-
se propuesto el reconocimiento de sus derechos
agrarios por la asamblea general extraordinaria
de ejidatarios, celebrada el 7 de febrero de
1975, de acuerdo con lo dispuesto por los ar-
tículos 72, fracciones 1 y lII, 101, 200 Y de-
más aplicables de la misma Ley, procede reco-
nocer S'JS derechos agrarios; y con fundamen-
to 'en el artículo 99 de la mencionada Ley, ex-
pedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados de la Ley Federal
de Reforma Agraria, se resuelve:

"PRIMERO.- Se decreta la privación de
derechos agrarios, en el ejido del poblado de-
nominado "N.C.P.E. VILLA DE GUADALU-
PE", municipio de Huimanguillo, del estado de
Tabasco, por haber abandonado el cultivo per-
sonal de las unidades de dotación por más de
dos años consecutivos, a los CC. 1.- Eduar-

(Sigue a la VU<Hta)
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do Alfonso Rojas, 2.-. Jacinto Sánchez U.,
3.- Vicente Vera M., 4.- Ramón Niño N.,
5.- Joaquín Niño N., 6.- Zenón Sánchez,

'7.- Juan Sánchez Lezama, 8.- José Sánchez
Luna, 9.- Ricardo Romero Morales, 10.-
Marcelo Cruz Romero, 11.- Juan Ramón Re-
yes, 12.- Magdalena Cruz Aranda, 13.-Má-
ximo Cruz Romero, 14.- Sotero Tobón, 15.
-Lucio Luna Zapata, 16.- Aurelio García,
17.- Alejandrino Velázquez T., 18.- Alfon-
so Torres, 19.-. Simón Peralta Morales, 20.-
Leonides Huerta, 21.- Raymundo Tobón, 22.
-Tomás Tobón, 23.- Angel Flores, 24.-
luan Flores Hernández, 25.- Jesús Orea Zá-
rate, 26.- Andrés Orea Zárate, 27.- Iuven-
tino Vázquez, 28.- Guadalupe Vázquez, 29.
-Vicente Ramírez, 30.-- Carmelo Ramírez,
31.- Ferdinando Aguilar, 32.- Rutilio Her-
nández Tellez, 33.- Rodolfo Cadena, 34.-
Rodolfo Ambón, 35.- Vicente Ramírez y
36.- Pablo Orea.

j
1
f
1
e
Ji

SEGUNDO.- Se reconocen derechos a-
grarios y se adjudican las unidades de dotación
de referencia, por venidas cultivando por más
de dos años ininterrumpidos, en el ejido del po-
blado de "N.C.P.E. VILLA DE GUADALU-
PE", municipio de Huimanguillo, del estado
de Tabasco, a los CC. 1.- Balbina Angel Her-
nández, 2.-." Jacinto Sánchez Niño, 3.- Filo-
gonio Flores Sánchez, 4.- Eloy Sánchez Luna,
5.- Adelaido Flores Torres, 6.-. Trinidad
Sánchez Luna, 7.- Pedro Vidal Mendoza, 8.
-José Pedro Sánchez Luna, 9.- Pablo Cruz
González, 10.- Sergio SolísMorales, 11.-
Gelacio Salís Trujillo, 12.- Sabás Niño Ca-
macho, 13.- Oliva Rosas Olvera, 14.- Mar-
garita Bartola Santiago, 15.- Rosa Viola Mar-
tínez Cabrera, 16.- Obdulia Luna Zapata, 17.
-Guadalupe Huerta Muñoz, 18.- Eleazar
Cortés Tobón, 19.- Emilia Torres Olguín,
20.- Ciro Sánchez Luna, 21.-' Angeles To-
bón Angel, 22.- Pío Quinto Tobón Angel, 23.
-Eufemia Flores Torres, 24.- Emilia Niño
Huerta, 25.- Adolfo Oropeza López, 26.-
Leoncio Romero [iménez, 27.- Francisco Ni-
ño H., 28.- Rosendo Aguilar Cabrera, 29.-
Humberto Vidal Aguilar, 30.- Esteban Agui-
lar Catalán, 31.- Asunción Ramírez Cortés,
32.- Leonila Morales García, 33.- Maximi-
liana Guevara A., 34.- Gelacio Solís Mora-
les, 35.-. Luis López Ibarra y 36.- Armando
Salís Martínez, consecuentemente, expídanse
sus correspondientes certificados de derechos
agrarios, que los acredite como ejidatarios del
poblado de que se trata.

TERCERO.- Se confirman los derechos
agrarios de 14 campesinos del censo básico, be-
neficiados en la resolución presidencial de 9
de marzo de 1970, y publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 25 de mayo de 1970,
quienes se encuentran en la actualidad culti-
vando sus unidades de dotación, a los CC. 1.-
Eduardo Tobón Niño, 2.- Pablo Orea Osa-
rio, 3.- Epifanio Morales García, 4.- Gon-
zalo Cruz Olivares, 5.- José Morales Casti-
llo, 6.- José Luis Orea Silva, 7.- Froylán
Navarro Zapata, 8.- Juan Vera Vidal, 9.-
Carlos Vidal Vera, 10.- Jesús Navarro Angel,
11.- Héctor Navarro Angel, 12.- Sabino Ca-
brera Cabrera, 13.- Fulgencio Cabrera y 14.
-Gonzalo Romero García, en el ejido del po-
blado denominado "N.clp.E. VILLA DE GUA
DALUPE", municipio de Huimanguillo, del
estado de Tabasco; consecuentemente, expidan-
se a sus nombres los correspondientes certifi-
cados de derechos agrarios que los acredite co-
mo ejidatarios del poblado de que se trata, y el
relativo a la parcela escolar.

CUARTO.- Publíquese esta resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación,
en el ejido del poblado de "N.C.P.E. VILLA
DE GUADALUPE", municipio de Huimangui-
Ha, del estado de Tabasco, en el Diario Oficial
de la Federación y en el Periódico Oficial del
Gobierno de esa entidad federativa inscríbase

. y háganse las anotaciones correspondientes en
el Registro Agrario Nacional; notifíquese y eje-
cútese.

DAD A en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo de la Unión, en México, Distrito Federal,
a los veintidós días del mes de octubre de mil
novecientos setenta y seis.

El Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos.

LUIS ECHEVERIA ALVAREZ

Cúmplase:

El Secretario de la Reforma Agraria.

FELIX BARRA GARCIA
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Secretaría de la Reforma Agraria
VISTO para resolver el expediente relati-

vo a la privación de derechos agrarios y nueva
adjudicación de unidades de dotación, en el
ejido del poblado denominado "GRANADI-
TAS", municipio de Tenosique, del Estado de
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en
el expediente la segunda convocatoria de fecha
4 de octubre de 1975, para la asamblea gene-
ral extraordinaria de ejidatarios relativa a la
privación de derechos agrarios, en contra de
los ejidatarios que se citan en el primer punto
resolutivo de esta resolución, por haber aban-
donado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el 12 de octu-
bre de 1975, en la que se propuso reconocer
derechos agrario y adjudicar las unidades de
dotación de referencia, a los campesinos que
las han venido cultivando por más de dos años
ininterrumpidos y que se indican en el segundo
punto resolutivo, y se confirmen los derechos
agrarios de 2 campesinos del censo básico más
la parcela escolar beneficiados en la resolución
presidencial de. 13 de septiembre de 1939, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de diciembre de 1939, quienes se encuen
tran en la actualidad cultivando sus unidades
de dotación y que se indican en el tercer pun
to resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La docu-
mentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta, y dicho organismo, notificó el 3 de no-
viembre de 1975, a los ejidatarios afectados,
para que comparecieran a la audiencia de prue
bas y alegatos; misma que se llevó a cabo el 18
de noviembre de 1975, e11la que se comprobó
legalmente la procedencia para la privación de
derechos agrarios a los ejidatarios propuestos
de conformidad con lo dispuesto. por los ar-
tículos 426, 430 Y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria. La Comisión
Agraria Mixta opinó que es procedente la pri-
vación de sus derechos agrarios a los ejidata-
rio; que se señalan, y el reconocimiento que
propone la asamblea general extraordinaria de
ejidatarios.

RESUL TANDO TERCERO.- El expe-
diente relativo fue turnado a la Secretaría de .
ID Reforma Agraria, Dirección General de De-

rechos Agrarios, la que hizo una revisión, del
mismo, y comprobó la legalidad de las notifica
ciones y constancias presentadas en este jui-
cio; por lo que se turnó al vocal consultivo
agrario correspondiente, con la opinión de que
fuera aprobado por estar integrado correcta-
mente; quien a su vez, por haberlo encontrado
ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió
a la consideración del Cuerpo Consultivo Agra
rio, el que emitió y aprobó dictamen en sesión
celebrada el 26 de marzo de 1976.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el
presente juicio privativo se ha seguido de acuer
do con los trámites previstos en los artículos
426, 429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria; habiéndose com
probado por las constancias que obran en an-
tecedente, que los ejidatarios han incurrido en
la causa de privación de derechos agrarios a
que se refiere el artículo 85, fracción 1 de la
propia Ley, por haber abandonado el cultivo
personal de las unidades de dotación por más
de dos años consecutivos; que quedaron opor
tunamente notificados los ejidatarios sujetos
a juicio; y que, finalmente, se siguieron los pos-
teriores trámites legales, es procedente privar-
los de sus derechos agrarios ..

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los campesinos señalados, según cdnstancias
que corren agregadas al expediente, han venido
cultivando las unidades de dotación por más
de dos años ininterrumpidos; y habiéndose pro
puesto el reconocimiento de sus derechos agra-
rios por la asamblea general extraordinaria de
ejidatarios, celebrada el 12 de octubre de 1975,

. de acuerdo con lo dispuesto por los artículos
7'L, fracciones I y JII, 200 Y demás aplicables
de la misma Ley, procede reconocer sus dere-
chos agrarios; y con fundamento en el artículo
69 de la mencionada Ley, expedir sus certifi-
cados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados, de la Ley Federal
de Reforma Agraria, se resuelve:

(Sigue a la Vuelta)
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PRIMERO.- Se decreta la privación de
derechos agrarios, en el ejido del poblado de-
nominado "GRANADITAS", municipio de Te
nosique, del estado de Tabasco, por haber aban
donado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos a
los CC. l.-Alejandro BIe, 2.-Agustín Balón,
3.-Gilberto Balón, 4.--Lor:nzo Péi'CZ. 5,-
Narciso Mosqueda, 6.-Carlos Mosqueda Her
nández, 7.-Ramón Mosqueda.rñ.c--Guadalu-
pe Romero, 9.-Amalio Pércz , lO.-Roberto
Pérez, ll.-Rosario Pérez, l2.-Adolfo Que,
13.-Ricardo Uco, 14.-Atraco Uco, l5.-Hi
dalgo Uco, 16.-Antonio Uco, 17.--José f·;1:::.
Velázquez, y 18.-Salvador Leonardo.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dota-
ción de referencia, por venirlas cultivando por
más de dos años ininterrumpidos, en el eiido
del poblado de "G'RANADIT AS", municipio
de Tenosique, del Estado de Tabasco, a les
ce. l.-Luis Felipe Domír::u=z A., 2.--Se-
bastián Domínguez Aguirre, 3.- Lorenzo Ló-
pez Ble, 4.-AJejo Ele [iménez , S.-Jorge Chan
Mosqueda, 6.-~Mario Lcnín Suárez M., 7.-
Ramiro Suárez López, 8.--· Silvano Santos Ló-
pez, 9.-Silverio Sántos López, 10.- Arcides

.Santos M., lJ.-Rodo1fo Romera Rosado, 12.
- Florencia Uco [iménez, l3.-Bonifacio Ro-
mero Romero, 14.-Jesús Romero Romero, 15.
-Carlos Romero Romero, l6.-Mcrcos Rome-
ro Romero, 17.-Jerónimo Romero Mendoza y
18.-Demetrjo Romero Rosado; consecuente-
mente, expídanse sus correspondiente Certi-
ficados de derechos agrarios que los acredite
como eiidatarios del poblado de que se trata.

TERCERO.- Se confirman les derechos
agrarios de 2 campesinos del censo básico, be-

neficiados en la resolución presidencial de 13 de
septiembre de 1939, y publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de
1939, quienes se encuentran en la actualidad
cultivando sus unidades de dotación a los CC.
1.·Francisco Chan y 2.-Rafael Uco, en el ejido
del poblado denominado "GRANADITAS",
municipio de Tenosique, del Estado de Tabas-
C(); consecuentemente, expídanse a sus nombres
los correspondientes certificados de derechos
agrarios que los acrediten como ejidatarios del
poblado de que se trata, y el relativo a la par-
cela escolar.

CUf.P.TO.-Publíquese esta resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación,
en el ejido del poblado de-"GRANADITAS",
municipio de Tcnosique, del Estado de Tabas-
co, en el Diario Oficial de la Federación y en
el Periódico Oficial del Gobierno de esa enti-
dad federativa: incríbace y háganse ias anota-
ciones correspondientes en el Registro Agrario
Nacional: notifíqucsc y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo
de .la Unión en México, Distrito Federal, a los
trece días del mes de agosto de mil novecientos
setenta y síes.

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos

Luis Echeverri i Alvarez.

Cumulase:
El Sría. de la 'Reforma Agraria.

-----------_._---~-_._--_._-_._------_ ..-::_~------------._.=------- ----._---"-------...:.-_----==========
Félix Barra García.

AVISOS DE TRA~PA~O
C. RECEPTOR DE RENTl'l.S.
Presente.

Me permito manifestar a Usted, que con
fecha 31 de diciembre último, .hice Traspaso
Total en favor de mi híjo Eduardo de los San-
tos Badal, respecto a mi giro Agrtcola d8 Cul-
tivo de Cacao, con ubicación en la Rancb8ría
Cúlíco Primera Sección de este Municipio, re-
gistrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, nara les efec-
tos de baja en el Padrón de Causantes, y la DU-
blicación del uresente aviso en el Periódico Ofi-
cial del Estado.

Protesto lo Necesario.
Cunduaeán, Tab., a 07 de Febrero de 1979.

C. RI'CEPTOR D'G RENTAS.
Presente.

En cumpltmíento a la Ley de Ingresos Mu-
nictr.ales me nermito manifestar a Ud. que con
fecha 31 de diciembre de 1978 hago el Traspaso
tctal del giro mercantil de Abarrotes Comunes,
la CU8.lmleda H nombre del señor Dionício de la
Cruz R8YE'S.

Lo anterior lo comunico para su conocimien-
to y su publicación en el Periódico Oficial

Cunduacán, Tab., a 26 de enero de 1979.

Atentamente.
"- ..:1.:_ ...J_ 1 .•••. r-t_ ...•..• n,.."I''''~
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Juzgado Primero de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido Jud. del Edo. Villahennosa, Tab.

Ed •
J eto

Sres. Ingenieros Leonldes Villafuerte Balleste-
ros. Guillermo Aguilar Alvarez, Andrés García
Cortina. Julio Berger Kenig. Señoras María de
la paz Ramírez de Moya, Amelia Viesca de Ama-
ro, María Alltonieta Salazar de Amaro y María
de Jesús AbraharnCastro Viuda de Amaro y del
C. Director del Registro Público de la Propie-
dad de esta Ciudad.
Donde se encuentren.

En el expediente número 267/978, relativo
al Juicio Ordinario Civil, promovido por Hum-
berto Bermúdez Requería, y en contra de uste-
des se ha dictado el siguiente auto.

Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil. Villahermosa, Tabasco, diciembre quin-
ce de mil novecientos setenta y nueve.-Vistos;
por presentado el señor Humberto Bermúdez
Requena, con sus respectivos escritos acompa-
ñando a los mismos los ejemplares del Periódi-
co Oficial del Estado y diario "Presente" en nú-
mero de tres cada uno, que contienen la pu-
blicación del auto que dio entrada. a la deman-
da, y ofreciendo las pruebas que se contraen
los puntos del uno al cuatro.s-. SEGUNDO.-
ApareciendQ del auto de fecha veintisiete de
octubre de mil novecientos setenta y ocho, que
dio entrada a la demanda pero que se reser-
vó notificar a los demandados hasta en tanto
obrara en autos la comunicación oficial por
parte del H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro, sobre el domicilio del demandado, y
corriendo agregada el exoedíente la informa-
ción oficial en el sentido de que los señores In-
geniero Leonides Villafuerte Ballesteros. Guiller-
mo Aguílar Alvarez, Andrés García Cortina y
Julio Berger Kining señoras María de la Paz
Ramirez de Moya, AmeliaViesca de Amaro, Ma-
ría Antonieta Salazar de Amaro y María de Je-
süs Abraham Castro Vda. de Amaro y del R€-
Mstrador Público de la Propiedad de esta Ju-
risdicción. no fueron localizados nor no llevar
en las Oficinas administrativas ningún registro
al respecto, y no habiéndose ordenado el térmi-
no que debe concedérsele para' que comparez-
ca a juicio, con apoyo en los artículos 109, 110,
111, 121. fracción n. 254, 255 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles, notifíquese a
los señores Leonides Villafuerte Ballesteros.
Guillermo Aguilar Alvarez, Andrés García Corti-
na y Juio Berger Keníng, señoras María de la
Paz Eamírez de Moya, Amelía Viesea de Amaro,
María Antonieta. Salazar y María de Jesús
Abraha.m Castro Vda. de Amaro y del Registro
Público de la Propiedad de esta Jurisdicción, .
l'or medio de edictos que se publicarán en el
Perie4ioo Ofwtal del E¡;tftdc) Y BI1 el díaríe "Pre-

sente" por tres veces consecutivas de tres en
tres días, haciéndoles saber que las copias de
la demanda quedan a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado y que deben presen-
tarse dentro de un término que no bajará de
quince ni excederá de sesenta días, para reco-
ger las copias y que debe computar la Secre-
taría al siguiente de la última publicación en
el diario que se indica, concediéndose le a par-
tir del siguiente en que quedan debidamente
notificados el término de nueve días comunes
a ambos para que contesten la demanda y que
también deberá formular cómputo la Secretar
ría.- TERCERO.- Hágase saber a las partes
que el término de otreoímíento de pruebas por
diez días improrrogables, comienzan a contar-
se al siguiente en que. venza el término para
contestar. CUARTO.- De las pruebas que ofre-
ce la parte actora y de los periódicos que acom-
paña a sus escritos, se agregan a los autos para
los efectos legales que procedan. Notiffquese
personalmente. Cúmplase. Lo proveyó, mandó
y firma el C. Juez Primero de Primera Instan-
cít de lo Civil, por y ante 'la Segunda Secretaria
en Funciones de Primera Secretaria por Mínís-
terio de Ley, que certifica y dá fé,-Dos firm~
ilegibles. Rúbricas.

Villaherm.osa, Tabasco, octubre veintisiete
de mil novecientos setenta y ocho:- Por pre-
sentado Humberto Bermúdez Requena, en su
carácter de Apoderado de Maquinaria Intercon-
tinental S. A., personalidad que acredita con el
Poder Notarial otorgado a su favor ante la fé
del Licenciado Alejandro González Polo, Nota-
rio No. 18, con domicilio en la Ciudad de Mé-
xico, Distrito Federal, demandando en la Vía
Ordinaria Civil de los señores Ingenieros Leo-
nides Villaruerte Ballesteros, Guillermo Aguilar
Alvarez, Andrés García Cortina y Julio Berger
Kening, y de las señoras María de la Paz Ba-
mírez de Moya, Amelia Viesca de Amaro, Ma-
ría Antonieta Salazar de Amaro y Maria de Je-
sús Abraham Castro, la prescripción Positiva
de los lotes 90 y 91 del Fraccionamiento Orope-
za de esta Ciudad, con una superficie total de
1,832.30 metros cuadrados y con las medidas
y colindancias descritas en el inciso a) de la de-
mandada, todos condornícílío ignorados. del C,
Director del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio en esta Ciudad, con domicilio
conocido en el Palacio de Gobierno, la cancela-
ción de la Inscripción número 6559 del libro de
entradas, a folios 736 al 738 del Libro Mayor,
Volumen 85 que aparece a nombre de los de-
mandados. Con fundamento en los artículos
121, 254, 255, 257, 258, Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, y 790, 794,
795,798. 802, 803, 805, 807, 824, 1155, 1136, 1137,
1138, 1151, 1154, fracción n, 1156, 1157 Y rela-
tivos del Códizo Civil en vigor, se dá entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta. Ana-
reciendo que el promovente manifiesta que los
demandados son de domicilio ignorados, se
reserva el proveído para efectuar las notifica-
ciones por edictos como lo previene el artículo

(Sigue a 1. Vuelta)
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121 fracción II del Código Procesal Civil míen-
tras tanto se tenga contestación al oficio que
previamente se gire a la autoridad Municipal
para que se sirva informar sobre los domici-
lios de los señores demandados. Téngase como
domicilio del promovente el despacho número
106 de la calle Hidalgo de esta ciudad y por
autorizado para oír y recibir notificaciones en
su nombre al Licenciado José Luis Lucíano Hi-
dalgo. Fórmese expediente y regístrese en el Li-
bro de Gobierno bajo el número que le corres-
panda y dése aviso al Superior. Notifíquese
personalmente. Cúmplase. Lo proveyó, mandó y
firma el C. Juez Primero de Primera Instancia
de lo Civil, del Primer Partido Judicial del Es-
tado, Licenciado José Natividad Olán López,

por y ante la Primer Secretaria Licenciada Fran-
cisca García Leon.ique certifica. Dos firmas íle-
gible.-Rúbrlca.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado, que se
edita en esta Ciudad, por tres veces de tres en
tres días, expido el presente edicto a los die-
císíete días del mes de marzo del año de mil
novecientos ochenta, en la Ciudad de Villaher-
mesa, Capital del Estado de Tabasco.

La Primer Secretaria.

C. Herlinda Vera Quiñones.

::lI-C:::::================_=-=========================
3-2

Juzgado Mixto de Primera Instancia

Tercer Distrito Judicial del Estado.

EDICTC)
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente Civil número 30/980, re-
lativa a las diligencias de Jurisdicción Volunta-
ria, Información de Dominio promovido por el
señor Amaranto Martínez Vidal, se dictó con
ésta: fecha un auto que a la letra dice:

Jalpa de Méndez, Tabasco, abril veintiuno
de mil novecientos ochenta.- Vistos, atento al
contenido de la. cuenta Secretarial, se provee:-
Por presentado al señor Amaranto Martínez Vi-
dal, con su escrito de cuenta, copias simples y
documen:tosque anexa, promoviendo Diligencia
de Jurisdicción Voluntaria, Información de Do-
minio, sobre un predio urbano en la calle Ave-
nida Arroyo sin número de esta Ciudad, mis-
ma que consta de una superficie total de: 125.30
M2 CIENTO VEINTICINCO METROS, OCHEN-
TA CÉ:N"TlMETROS CUADRADOS, cuyos linde-'
ros y colindancias son: al Norte con el promo-
vente diecinueve metros setenta y cinco centí-
metros lineales; al Sur Leopoldo Valenzuela con
dieciseis metros treinta y cinco centímetros li-
neales; al Este Arroyo sin nombre con cuatro
metros setenta y cinco centímetros lineales; al
Oeste nueve metros veinte centímetros lineales;
conforme a lo dispuesto por los artículos 790,
798, 2932 Y demás concordante s del Código Ci·
vil vigente, 870, 872 y demás relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles en el Estado, se
da entrada a la promoción y se admite en la
vía y forma propuesta. En consecuencias, Iór-
mese expediente por duplicado, anótese en el
Libro de Gobierno, dése vista al Ministerio Pú-
blico, aviso de inicio a la H. Superioridad; de-
biéndose dar la intervención necesaria del C. Re-
•• trsdor Público de la Propiedad y del Comer-

cío en su oportunidad procesal.- Se tienen por
acompañado al escrito de promoción el Certi-
ficado del Registro Público en donde se acre-
dita que el bien de que se trata no aparece ins-
crito.-- Para que sea recibida la información
testimonial ofrecida, dése amplia publicidad por
medio de la Prensa y de avisos fijados en luga-
res públicos a solicitud del promovente, al efec-
to y como manda la Dey publíquese éste auto
respectivo por tres veces consecutivas en el
periódico de mayor circulación en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, haciéndose por igual
lapso en el Periódico Oficial del Estado, fiján-
dose también en lugar visible del Edificio del'
Palacio Municipal y del lugar visible de éste pro-
pio Juzgado. Notifíquese y cúmplase. Lo prove-
yó y firma el C. Licenciado Juan Adán Rodrí-
guez Alipi, Juez Mixto de Primera Instancia del
Tercer Distrito Judicial en el Estado. Doy fe.-
Rúbricas del C. Juez y la Secretaria Judicial.

Lo que se publicará en uno de los Diarios
de mayor circulación y Diario Oficial que se
editan en la Capital del Estado, expido el pre-
sente Edicto a los veintiún días del mes de
Abril del año de mil novecientos ochenta, en
la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

Atentamente.

La ~retaria Judicial del Juzgado.

5ra. Delfina Hernández A. de Pérez

J - 2
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PODER JUDICIAL,

Juz(ado Primero de Primera Instancia de lo

Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO

:¡I.RA.CO.NSUEW REYES CRUZ.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 44í980, rela-
tivo a Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, In-
formación de Dominio, promovido por Consue-
lo Reyes Cruz, se ha dictado un acuerdo q. dice:

Juzgado Primero de Primera' Instancia de
lo Civil. Villahermosa, Tabasco, a diecinueve de
enero de mil novecientos ochenta.- Por presen-
tada la C. Consuelo Reyes Cruz, con su escrito
y documentos anexos, promoviendo en la Vía
de Jurisdicción Voluntaria Información de Do-
minio respecto del predio urbano ubicado en
el Poblado de Ocuiltzapotlan del Municipio del
Centro, con superficie de 700.00 M2 dentro de
los siguientes linderos: Al Norte en 22.40 metros
con la señora Gloria Reyes de Mendoza, al Sur
en 19.55 metros con el señor Vicente García, al
Físte, 39.95, metros con la calle 5 de Mayo, al
Oeste 30.13 metros con el C. Hermenegildo Re-
yes Mendoza. Con fundamento en los artículos
932 Código Civil y 870, 871, 904 Y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, se da entrada a la promoción en la vía y
forma propuesta y como lo ordena el primer
precepto invocado, expídanse los avisos corres-
pondientes y Iíjense en los sitios públicos de
costumbres y publíquense en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editen en esta Capital, por
tres veces consecutivas y hecho que sea lo an-
terior se señalará fecha para la recepción de la
prueba testifical propuesta. Dése vista con esta
promoción a la C. Agente del Ministerio Públi-
cq Adscrito a este Juzgado v al C. Jefe del De-
partamento del Registro Público de la Propie-
dad de esta Jurisdicción. Se tiene como dornici-
Ha de la nromovente para oír citas y notifica-
ciones el despacho ubicado en la Avenida Zara-
goza número' 707 Interior 107 de esta Ciudad y
autorízando para recibirlas a los C. Licenciado
Uriel Tejeda -Rodríguez y/o Evaristo Torres Al-
meida, y María Jesús Castillo Cervantes. Fór-
mese exnediente y regístrese en el Libro de Go-
bierno bajo el número que le corresponda y
dése aviso de inicio al Superior. Notífíquese per-
sonalmente v cúirrnlase. Lo proveyó, mandó y
firma el C Licenciado José Natividad Olán Lo-
nez. Juez Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado, nor
ante la Segunda Secretaria Licenciada cruz Ga-
mas Campos que certifica.- Dos firmas tlegí-
bl~,~ Rúbrioo.s.

Juzgado Mixto de Primera Instancia Tercer
Distrito Judicial. del Estado.

E D 1 C T O
"-C. Director del Registro Público de la Propiedad

y del Comercio.
Donde se encuentre.

Hago de su conocimiento que con fecha
13 de mayo de 1978, se dictó en el expediente
Civil 89/979, relativo al Juicio Ordinario de Ac-
ción Reivindicatoria, promovido por José Ulín
Castillo, en contra de Alfredo Carrera Pérez y
Francisca Xicoténcatl de Carrera, se 'dictó lo
siguiente:

" _. _.Cunduacán, Tabasco, trece de mayo
de mil novecientos setenta y ocho.-VISTOS; y
los artículos 265, 284, 616 Y 618 del Código de
Procedimientos Civiles, se acuerda:- Como lo
solicita el señor José Ulín Castillo, y aparecien-
do que el Director del Registro Público de la

. Propiedad y del Comercio no contestó la de-
manda, y habiendo quedado debidamente notifi-
cado se le tiene por acusada su rebeldía para
los efectos legales.- 20.- Se abre el período
de ofrecimiento de pruebas por el término de
diez días fatales y Dubliquese este proveído por
dos veces consecutivas en el Peridico Oficial del
F'stado al efecto expídase el edicto correspon-
diente.- Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó
V firma el Licenciado José Antonio Castillo,
.IH87.' Mixto ide Primera Instancia, por ante el
Secretario que certifica y da fé.-Rúbricas ...".

y nara su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces consecutivas, ex-
nído el presente a manera de Edicto, a los
treinta días del mes de abril del año de mil no-
vecientos ochenta, en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco.

Atenr.amente

La Secretaria Judicial "D" de: Juzgado.

Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.

2-1

Lo Que se publicará en uno de los Diarios
de mayor circulación que se editen en esta Ca-
pital por tres veces consecutivas expido el pre-
sente Edicto a los seis días del mes de febrero
'del año de mil novecientos ochenta, en la Ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

Atentamente.

La Segunda Secretaria.

Lic. Cruz Gamas Campos.

J -2
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Juz(ado Mixto de Primera Instancia del 70. Par-
licIo Judicial del Estado.-Huiman~lo, Tab.

-=-~~~~. n·= = === - ii 'n•••I;I~ ii V
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente Civil número 32/980
relativo al juicio de Jurisdicción Voluntaria, Di-
ligencia de Información de Dominio, promovi-
do por el señor José Víctor Cupido Sánchez,
se dictó un acuerdo que a la letra dice como
sigue:

AUTO DE INICIO.--Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Séptimo Partido Judicial
del Estado, Huimanguillo, Tabasco, 18 diecio-
cho de Febrero de 1980 mil novecientos ochenta.

Por presentado al señor José Víctor Cupi-
do Sánchez con su escrito de cuenta, documen-
tos y copia~ simples que acompaña, autorizan-
do para oír y recibir notificaciones al C. Pasan-
te en Derecho Juan Jesús Barrosa Hernández,
con domicilio en la casa número 25 de la calle
Jacinto López de esta ciudad, se le tiene pro-
moviendo en la Vía de Jurisdicción Volunta-
ria, Diligencia de Información de Dominio, res-
pecto de un predio urbano ubícado en la calle
Abasolo de esta ciudad, el cual consta de una
superñcíe de Trescientos Diez Metro.s C~ra-
dos de las siguientes medidas y colíndancías:
al norte Treinta y Un Metros con propiedad de
Alvaro Morales Trejo; al Sur, treinta y un me-
tros con propiedad de Carmela Garduza yiuda
de Sánchez; al este diez metros con propiedad
de Hilario Sánchez y Daniel Sánchez, y al o~ste
diez metros con la calle Abasolocon su ubica-
ción con fundamento en los artículos 870, 872
Fracción I, 873 Y relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles Vigente en el Estado, se da
entrada a la promoción o la vía y forma pro-
puesta. Como 10 solicita el promovente. y co~
tundamento en el artículo 2932 del CÓdIgOCI-
vil del Estado, expídanse los edictos corres-
pondiente y fíjense en los lugares de costum-
bres; debiéndose publicar los mismo en el Pe-
riódico Oficial del Estado y otro de los de ma-
yor circulación en el Estado por tres vec~s de
siete en siete días, y exhibiese que sus dichas
publicaciones, se fijará la fecha y hora para .la
recepción de la testimonial propuesta. Dése
vista al C. Agente del Ministerio Público sus-
crito en este Juzgado, y el Director del Regístro
Público de la Propiedad y del Comercio con
Residencia en la Ciudad de H. Cárdenas, T~-
basca. Regístrese en el Libro de Gopiern? bajo
el número que le corresponda, y dese aVISOd~
su inicio a la Superioridad. Tomando en consi-
deración que el C. Director del Registro Públi-
co tiene su domicilio fuera de 1':\Jur-isdicción
de este munícínio, remítase siento exhorto al
C. Juez de lo Civil de la Ciudad de Cárdenas,
Tabasco, para que en su auxílío de é~te Juz-
zado se sirva darle la vista correspondlente,-
Notitíquese y cúmplase. Así lo aco:dó, manda y
firma el ciudadano Licenciado Jase del Carmen
Torruco Jiménez Juez Mixto de Primera Ins-
t&J:¡cia.Asistido del primer Secretario Judicial

OFICIAL J ~mio 21 d. 1tli

Avisos de Cleusura

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley
de Ingresos Mercantiles, me permito manifes-
tar a Usted que con fecha 27 de Agosto de
1979, he dej'ado Clausurado el Giro Merc~ntil
de Mercería, que tenía establecido en ~l ínte-
rior del Mercado Público del Poblado LIbertad
de esta Municipio.

Lo anterior lo comunico a Usted, para su
conocimiento y su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 28 dé Agosto de Hng.

Atentamente .

Lázaro Avalos Romero.

- P.0.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme a las disposiciones de la Ley de
Hacienda del Estado en vigor, me estoy permi-
tiendo manifestar a Usted que con esta fecha
doy por Clausurado mi giro de Abarrot~s C~-
munes que tenía ubicado ~~ ~a Ranchería MI;
guel Hidalgo de este MtIDIClplO,y que estaba
registrado en esa bajo la cuenta No. TEA-1127-7.

Por lo que agradeceré a Usted ordenar a
quien corresponda la cancelación de los docu-
mentos correspondientes.

Teapa, Tab., a 19 de Marzo de 1979.

Atentamente.

José Torres Reyes.

"B" Alfonso Acuña Acufia. Con ouien actúa.-
Doy fé.-Dos ñrrnas ila~bletl.- Rúbr1ou.

Lo (me transcrivo para todos los efectos y
fines legales correspondiente.

Huimanguillo, Tabasco, Febrero 18,de 1980.

El Secretario Judicial "B"

Alfonso Acuña Acuña.

lA- - 21 - 11
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